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Acuerdo No. 709
6 de noviembre de 2014
Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros técnicos de los modelos de los sistemas de excitación, velocidad/carga PCU y estabilizador del sistema de potencia de la planta de generación Termoemcali
El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en la reunión No. 426 del 6 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

1. Que mediante el Acuerdo 640 de 2014 se establecieron los requerimientos para la obtención y validación de parámetros del generador y los modelos del sistema de excitación, control de velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades de generación del SIN y se definieron las pautas para las pruebas y reajustes de los controles de generación.

2. Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parámetros técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010, TERMOEMCALI S.A. E.S.P. solicitó al CND mediante comunicación con número de radicado 009798-3-3 del 12 de septiembre de 2014, el cambio de los parámetros técnicos de los modelos de los sistemas de excitación, velocidad/carga PCU y estabilizador del sistema de potencia de la planta de generación Termoemcali.

3. Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicación 009800-1 del 30 de septiembre de 2014 dio concepto favorable a la solicitud de modificación de los parámetros técnicos de los modelos de los sistemas de excitación, velocidad/carga PCU y estabilizador del sistema de potencia de la planta de generación Termoemcali  y considera que los cambios solicitados no ponen en riesgo la operación del Sistema, respecto a la solicitud de modificación de la capacidad de generación y absorción de potencia reactiva y de la curva de cargabilidad, el agente debe seguir el procedimiento establecido en el Acuerdo 689 de 2014.

4. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 212 del 21 de octubre de 2014 dio su concepto favorable a la solicitud de modificación de los parámetros técnicos de los modelos de los sistemas de excitación, velocidad/carga PCU y estabilizador del sistema de potencia de la planta de generación Termoemcali.
5. Que el Comité de Operación en su reunión 253 del 4 de noviembre de 2014 recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo
                                                       ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la incorporación de los cambios en los parámetros técnicos de los modelos de los sistemas de excitación, velocidad/carga PCU y estabilizador del sistema de potencia de la planta de generación Termoemcali así:

	VARIABLE
	VALOR
	TERMOEMCALI I

	NOMBRE DE LA UNIDAD
	TermoemCali I Gas
	TermoemCali I Vapor

	TIPO DE TURBINA
	TG
	TV

	24. INERCIA GRUPO TURBINA – GENERADOR 
	Anteriores
	7.667999
	10.4775

	
	Nuevos
	6
	4.2

	25. Td’
	Anteriores
	0.5128969
	0.85

	
	Nuevos
	0.7190
	0.8400

	26. Td’’  
	Anteriores
	0.0420
	0.0400

	
	Nuevos
	0.0220
	0.0310

	27. Tq’  
	Anteriores
	0.2358376
	0.3712

	
	Nuevos
	0.3370
	0.2180

	28. Tq’’ 
	Anteriores
	0.04830233
	0.04

	
	Nuevos
	0.0260
	0.0420

	29. Xd  
	Anteriores
	1.9400
	2.0500

	
	Nuevos
	1.9690
	2.2550

	30. Xd’ 
	Anteriores
	0.3100
	0.2100

	
	Nuevos
	0.2560
	0.2100

	31. Xd’’
	Anteriores
	0.2500
	0.1700

	
	Nuevos
	0.2250
	0.1500

	32. Xq  
	Anteriores
	1.7800
	1.8800

	
	Nuevos
	1.9140
	2.0680

	33. Xq’ 
	Anteriores
	0.4300
	0.4700

	
	Nuevos
	0.4300
	0.3000

	34. Xq’’ 
	Anteriores
	0.2500
	0.1800

	
	Nuevos
	0.2250
	0.1800

	35. Rs  
	Anteriores
	0.00149
	0.00306

	
	Nuevos
	0.0030
	0.0019

	36. SG10 
	Anteriores
	0.2200
	0.2040

	
	Nuevos
	0.1700
	0.1400

	37. SG12 
	Anteriores
	0.9700
	0.4680

	
	Nuevos
	0.6200
	0.4000

	38. X2  
	Anteriores
	0.2900
	0.1480

	
	Nuevos
	0.2300
	0.1500

	46. XI  
	Anteriores
	0.1675
	0.1139

	
	Nuevos
	0.2200
	0.1210

	47. PSS  
	Nuevos
	Ver Anexo del presente Acuerdo 
	NA

	48. EXC  
	Nuevos
	Ver Anexo del presente Acuerdo
	Ver Anexo

	49. PCU  
	Nuevos
	Ver Anexo del presente Acuerdo
	NA


SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizará el 11 de noviembre de 2014, para la operación del 12 de noviembre de 2014. 

El Presidente, Ad-hoc




El Secretario Técnico,

SADUL S. URBAEZ GONZALEZ

    

ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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